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~ESOLUCION de la Delegación Provincial ele M(I,.
laga por la que s.hace PÚbllca la caáucláaá áe
la concesión de explotación. minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
MáI_ hace saber:

,Que pOI' el exce1entisilno señor Ministro del Departamento
ha sido -caducada' por renuncia del interesado la siguiente con·
ces1ón de explotación minera:

Número 5.3'12. Nombre: «San Jaime». Mineral, yeso. Hectiv
reas. 20. Término municipal, Málaga.. -

Lo que se hace pÚblico, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus per1m.etros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tUdes ha8t& .transcurrldos ocho dias hábUes a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro-vIneIal. .

. Málan.. 11 de junio de 1910.~ Delegado provlnclal,
P. D., ef ÍDgen1ero Jefe de la 5ecclón de Minas. .Rafael Cam
pos Moran<>.

~ESOLUCION de la Delegación Provincial áe M(I,.
iaoa por la que se autoriza la instalación ele 1l1lea
elktrica y estaciones transformador", que se citan I
y se declaran en concreto la utilidad púbUca de
las mismas.

CUJDP1,'klos . los trimitesregla.mentarios en el expediente
6'l8/839. lnooado en e.ta Delegación Prov1nclal a Instancia de
eCompaIlla sevUlana de Electrlddad. S. A.». con domlclllo en
Sevllla. eal1e Monsalves, 10-12, solIcltendo autor!Zaclón y de
claración de utilidad pública de las Instalaciones eléctrleas cu
YlIB~ _ prlnelpales son las ~ntes:

Orlgen de la unea.: De otra. existente.
FlD8l de la m1Bma' Estaciones transformadoras.
T~noo munlclpales: Málaga y Casabermeja.
Tená6n del serviclo: 10 KV.
TIpo de la linea: Aérea.
l<>n¡ltud: 1,347 metros.A_, Metálicos.
eonductor:Al-ae. de 43.05 mlllmetros euadra.dos.
Esta.eiones transformadorR6: Cuako. tipo intemperie. de

20+75+75+75 K)T~Lrelación 10.000 ± 5%/380-220 V.
Obj«o: SumUUSU'B.r energia a ofielnas y maquinaria. de

obras relatlvas a la' construoo!ón de aeoeso a Málaga, sitas en
1<lo _ munlcipales citados.

Esta Delegación ProvIncial. en cumpUmiento de lo dlsPuesto
en 1<lo Decretos 2617 Y 2619/1955. de 20 ele octubre; Ley 10/1966.
de 16 de ínarzo; Decreto 1775/1957, de 22 <la j..uo; Ley de 24
de novlembre de 1939; Reglamento de Lineas E1éetrIeas Aéreas
<la Alta Tenslón de 28 de novlembre de 1968. Y Reg!tmlellto de
Estae!ones Transformadoras aprobado por Orden da 23 de
febrero de 1949. ha resuelto:

Auta:lzat' las lnstalaclones de energla eléctrica sollcitadas
y declarar la utllldad pÚblica de las mismas a los efectcs de
espropladón forzooa y de la lmposlel6n de -.ldumbre de
paso en lai condlelones, alcanoe Y llmltaclones que establece
el ~ento de la Ley 10/1968, aPI:Obado~ Decreto 2619/89.

. 14 de Julio de 1970.-a Delegado provlndal, Rafael_ ercs.-ll.64O-C.

RESOLUCION ele la Delegación Prooincfal áe Má
laga por la que se autc>rilul la instalación de la
Unea eléotrfáa 11 estación transformadora que Bi'
citan y se declara en concreto la utlltdad pública
ele las mlsm",.

OUInpl1dos los trámites reglamentarlos en el expediente 678/
661. _o en esta Delegación Provinc!al a instancla de «Ccm
pajila sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en se.
vIIla\ calle Monsalves, 10-12, solicitando aulorl.zaelón y decla
radón de utUldad pública de las Instalaelones eléctricas, cuyas·
caracterlsIl!ca téenlcas prlnclPa1es oon las siguientes:

OrIgen de la Unea: De otra. existente.
F'lnal de la mlamá: Estaciones transformadoras.
Térmlno munlelpal: Málaga.
Tensión del servicio~ ·10 XV.
TIpo de la Unea: SUbterránea.
Longltud: 140 metros.
Conductor: AlumInio da 3 (1 x 100) mUlmetros cuadrados.
_nes transformadoras: Dos tipo I_or. de 63() +

+ 63() KVA.. relación 10.000 ± 5 por 100/400-2:11 V.
Objeto: Sumlnlstr... energla a edifIcio de Saflco. sito en el

antlguo Club el Remo, en Torremol1noo, en el término munl
cipel el_o

Elsta Delegación _, en cumpUmJento da. lo dl»pue8
to en los Decretoa 2617 y 2619/lll66. de 2Q de octubre; Ley
10/1900, de 13 de m....o; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio'
Ley de 24 de noviembre de 1929; Reglamento de LIneas lllléc

. trleas y Estacione. Transformadoras. aprobado por Orden de
23 de febrero de 1949. ha resuelto:

AutoriZar las instaJac10nes de enerRla' eléctrica solicitadas
y _... la .utllldad pública de las mismas, a los efectos da
exproplaclón forzosa y de la· Imposielón de servidumbre de
paso,' en las condiciones, alcanoe y limitsoiones queestableoe
el Reglamento de la Ley 10/1900. _obado por Decreto 2619/
1900.

Málaga. 17 de julio de 1970.-El Deleeado provincial• .Rataei
Blasco Ballesteros.--<B.639-C. - ,

RESOLUCION áe la Delegación ProvInc/aJ de Pa
lencia por la que se hacen públ!c(Js 1", caáncíáadeo
~ las concesiones ~ explotación minera que se
citan.

La Delegac:1ón PrOvincial del Ministerio de IndUBtI1a en
Palencia hace saber':

Que por la Delegación de Hacienda de esta provlncta nao
sido caducadas por falta de pago del canon de superficie las
oonceslones de explotación minera que se, reJaclona-n, con ex·
presión del número, nombre, mineral. hectáreas y término
municiPal:

2,666. «Joaquitl», J\lntracita, 40,' Redondo de Arriba,
2.836. 'ePern1a». Hulla. 114, Redondo.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perfmetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose, nuevas solici--
tudes hasta transcurridos ocho dlas hábUes a partir del si
gulente al de ••ta publicación. Estas soUcltndes deberán pre
sentarse de diez a trece trelnta horas en esta Delegación Pro
vinelal.

Palenela, 9 de junio de 1970._ Delegado Prov1nclal,
P. D., el Ingeniero Jefe de la 8ección de Minas, José Antonio
López Mateas,

RESOLUCION d. la Delegación Provincial de Se
vüla. par la que $e autoriZa 11 declara de utilüla4
püblica una instalación eléotrica.

•Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in-
coado en esta Delegación PrOvincial a instancia de, la «com
pañia Sevillana de H1ectzicidsrd. S. A.», con domlellle en sevl
lla. calle MQ11SaJves. números 10 y 12, sol!cltaudo autorización
admin1strativa con declaracl6n de utUldad públlca. a los efell·
tos de la imposición de servidumbre de' pmso. pera la 1nstaJ.a-
clón eléctrica. cuyas cara.cterist1ca.s técniCas· principales son
las siguientes:

Centro de transformación de 125 KVA., de 16.000/3l1O-:tW
voltios, para sumJnlstro de energla en la balTlada. «Ras<> del
Pozo». en Dos Hermanas. y linea aérea a 15 KV. de alimen
tación a dlcho centro. La. Jlnea tendrá una 10Illl1tud da 31ó
metros y derlv...á de la de !gua! tensión denanlnada «Circun
valacIón». de Dos He<manas. Estará constltulda por tres con
ductores da alwnlnlo-aeI!ro da M,6 mUlmetros cumrados de
seecllm, a!sls<Ioces de cadena de dos elementos de vidrlo y _
yoo tnetáUcos.

Esta De1egaclón Provincial, en cumpUmiento da lo dlspU<&
to en los Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; Ley
10/1900, de 16 de marzo; Decreto 17'1ó/1967, de 22 de Julio;
Ley de 24 de novdembre de 1939, Y Reglamento de LIneas Eléc
tricas de Alta Tenslón. de' 26 de novlembre de 1968. ha re-
suelto: .

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y decl...ar la
utllldad pública de la ml8ma, s 1<lo erectos de la imposición
de -.ldumbre de paso, en las cond1ciones, aleance V limIta
ciones que establece el Regli:.vnento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

sevilla. 3 de junio de 191O,~EI Delegado provincial, José
Maria Buzón Ruiz.-a.~3-C.

RESOLUClON áe la Delegación PrQlllncía! de Se
vUla par la que se autoriza y declaTa de utllldad
pública una instalación eléotrfca.. .

Cumplldoa los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado en esta Delegaelón Provlnc!al a 1nstancla de la «Com
palUa Sevillana de H1eetr!cldsd, S. A.>, con d<Jmldlio en sevi.
lla. calle MQ11SaJves. números 10 y 12, _ando autorización
administrativa con declaración da utllldad pÚbllea, a los efee
toa de la Imposlci6n de -.ldumbre de paso, para la lnstala
elón eléctrica. cUyas earaeterl_ técnicas prine1pales son
las sigulentes: .
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Para el desarrollo y ejecución d8 las. instalaciones, el titular
de la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV
del Deoreto 2611/19QB.

Santa Oruz de Tenerife. 28 de julio de 1970.-El Ingeníero
Jefe._2,7Il6-B.

ORDEN de' 2 de julio ae J970'PM la que se apT1U¡·
ba el Plan de M';Q1'M Territoriales y Qpras de la
210M de concsntraoian parcelaria de Ceinos de Cant·
po. iVallllllolidJ.

limos Srce.; Por Decrelo de 16 cl6 no\~embre de 1967 se
<lecJaró {¡e utll!liail públioa la concentro.clón parcelaria de J.
zona cl6 Ct\l1oe cl6 C.....pos (ValllldOlldl. de la oomarca de Or
denacl.ón Rural de Valle del, 13ust1llo.

En oU!nplimiento de lo disPUeSto en la Ley d.e Concentra·
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 196Z. y
.., 1& I,oy de Ordenlloión ~ural do 27 cl6 julio de 1968. el ser·
vicio Nacloll&l <le ~traclón P....Q01arllt y Ordena.clón ~u
ral ha redactado y somete. a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejo:ra.s Territoriales: y Obras de 18. zona de Ceinos
de Oampoe (Vall!\<lolldl. J:XiIJIllnedo 01 referido Pla.n. este Mi
nl4~lo llODlIldera que 1.. obraa ..n él Incllú<las Jum sldo debi
dament4l c1ulfleadoa en lo. 1ll''ll'''O fluecl6termlnon los a.r
tleuloo 23 y 1I4 de la Ley de Ol'dónaclón ftu...l do 27 de juno
de 1988, y que al propio tiempo dichas obras SO:\l necesarias
pva Que de 1& conoentraoiÓll parcelaria se obtenge.n los ma.yo
tU bene-flc1,08 para la producción de 16 zona y para 1013 agri
oultores B.fectados.

En su virtud. este Ministerio se ha S&1'vido disponer:

Primero.~ se apruebtl el Plan -de !l4ejoru Territoriales y
Obras de lA zona <le <lolnos cl6 Campos (ttall~olld) cuya oor.·
eentración parcelaria fué declarada de utl11dad públioa por De
creto 00 16 de novIembre de' 1967.

'Begundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley d.e Concentración parcelaria.. texto refundido
de 8 de noviembre- de 1962, modificado por los articulos. 28 y 24
de la Ley de Ordenación. Rural de 21 de julio de 11168. se con~

sidera que· dichas obr~ que4en clasificadas en el grupo a) del
citado artieul0 23 de la menoiooada Ley de Ordenación Rural.

TereeN-La reda\lCión de lOS proyectos y ejecución de las
obt'll.ll lnoJuldas en este Plan ll8rén di> le. cornpetenola del Ser
vicio Nadanal de ooncentrael6n Parcelaria y Ordena.etón Ru
ral y Be ajustarán a los sig.uientes plazos:

l-VlI-72
l-VlI-72

Fechas limites

Presentación ,. Terminación
de de las

¡:u-oyeetQa obras

l-VUI-70 !
l-VnI·'W I

Ubrafl

Redes de ce.tn:1nos ;....••...
Red de saneanliento .........•..........

RESOLUCION de la Delegactón Provincial de
Zaragoza por la que se' hace públwo el otorgamien
to del permiso de investigaci6n que se cita.

La Delegación Provincial del Ministel'io de Ind.ustria en Zar
r~ ll¡¡ce SllQer;

_'f.teha- meo "otorgado el siguiente ~rmiso de invest!g&cl.ón
rtúnera:

Número, 2..'i41. Nombre, «Arba». Mmera1, cobre. Hectáreas, 4.520
Términos llluniolpalee, Biel, Fuencalderaa y Lue&la.

Lo que se haee público en oumpllmlento de lo ordenado en
disposiciones legales vigentes.

Zaragoza, 30 de mayo de 1970.-El Delegado provincial, por
de1ega.cl6n, el lnpniero Jefe de la 8ecci6n de Minas, Julián
Escudero.

II1!JSOLUCION cl6 la Delegación Provincial de za.
mor4 'JIOP' la ~U6 3~ lulee- ,úbflco el otorgamiento
rI~ la conoelJlón de e:rplt>tsmón w"era que se cita.

La Delega,ciÓl'l Provtn-olal del Ministerio d. Industria de Za
mora haee aaber: Que,por el excelent1lllIno ae1l<Jr Ministro del
Departamento ha. sido otorgada y titulada la siguiente conce
sión de explotación rttinera:

NÚltl_ ~,27~~Nomb",; ~r¡a l"ranc\lle••. 1\(\11eral: Caalte
rtte,.,~: 96. Término munic-lpa.l:Pereruela. en 8U anejo
<le la PueblJ....

.t.l> que se llace!i'l>llCO en cum¡>l1mJenlo de. lo ~_to en
el ~<M9 ~ cl61 la.monlo General para el !WI'lnleI1 cl6 la
Mlner!a <lo V cl6 _ de lVil!.

Ztunora, 9 de jtm10 de 1970.-E'Delegado provincial, Juan
Pentoja y Salguero.

l(oojlflc"l'1t1n del ~azado d, la ""tllal linea aérea a IS KV
4ubostaelón U_"'¡'as ~ter_. en Ula'era. La modl·
fUl..ltIn cotnl'l'6nde la """sla'uccltln <le un _ de linea ÚI'tla
a lS KV.• constituida _ cable de &lum_ de 114,8 mJ·
limetros cúiWradQS d.e sección. cadenas de aisladores de dos
elementos de vidrio 'Y apoyos metáJ.1coa de· oetosia, y el ten
dido de 190 metros de cable subterráneo a 16 KV" f01'mado por
conductores de aluminio de 161'\ miUmetros C\1adraJdoa· de &ec
ción.

Esta ~leia.ci9n ProYln~ial, en cumplimiento de 10 dispues.
to en los Decretos 2617 Y 9619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de lB de marzo; Decreto 177S/1967, de 22 de julio;
IAy de 1M 9 noviemhre de 1939, Y &alamento de Líneal Eléc
tricas de ~~ta Tensión, de 23 de noviembre de 1988. ha re
suelto:

.Autorizar la instalación eléctrica solicitada y deelarar la
utilidad pública de la misma, ll! los efectos de la imposición
de servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1O/l~6"aprobado
por Decreto 2619/1966.

Sevilla. 8 de junio de 1970.-El Delegado provincial. Jo..<¡é
Mnrfa Buzón Rul~.""""¡.~.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de santa Cruz de TeneTife
por la que se autoriza 11 f1eclamla- ut"üIad pública
en. concreto de la instalación eléctrica que ss cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta ikIoción de Industria. promovidoe po.1r cR1._1tIOS y
Fuero¡¡a de ¡'a Palma, S. A.». con domlclllQ e¡¡ ~tI> 0rIjz de
la _. en ~IQltud de la aulor1Zltelón y <ltclara.clÓll de utl·
llded pública para la Instalación el&:trlea CUYIlll C1U'acterlBtloas
téon1c., prlncipeJ.es Bon las siguientes:

Subeltación de trliJ1sformaci6n· con entr,fl,d& a- 30 ltV. ycu¡l¡oo
tro sa.11das a 15 KV., tran..'lfonnador· de 4 MVA. Y. sus elerilentos
auxma-res. situada ep' terrenos de don Manuel Mederos !'enira.
en ~o de Los Caballos, ~rm.ino de El Paso.

Esta. sección. en cumplimiento de lo dispuesto ~ 1«5 Decre.
too :1617 y 2B19/19Q6 de 20 de octubre; Ley 10/1$116. de lB de
m.tao; Decreto 1775/1967, de ~D de julio;- ~ de 24 <le no
viembre de 1939 y Reglamentoe Electrónicos de centtalea~Es
taoi0J\8B de Transformación de 29 de febrero de 1ft.' Y de .eas
AdrefLI de 28 d~ noviembre de 1968, y en 1.lt!JO ctfJ lPos facuI ades
que le confiere la Orden ministerial de 1 de'febrero de 1988,
resuelve:

AUt()~r la- instalación elédrica solicitada. y .decl8n\r la
utllld!\<l púl¡lI~~ de la misma. a los efectos de la servidumbre
de paso y expropiación en las condiciones, alO811Qe y limi~
cionesQue establece el R,e:glamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 261911916.

OuartO.-Por la DireooJón General de Colon1Zación y Orde
nación Rural se dltta.rl\n las n011tlll8 pertinentes para la mejor
aplleult\n cl6 ",,""lo ea dispone en la pra'''''te Orden.

:r..o Que comunico a vv. U. pa,ra Su conooimiento y efectos
oportunos.

DI... guarde a VV. 1I. muchos e.fios.
Madrid, 2 de jUlio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAX'rER

IlmQll. Srea. Sub&eQretario'de este Departamento y Director, ge~
néral de Colonización y Ordenación Rural.

01lDI:IN de 2 de jUlio de 19'10 por la que .e auto
Ti.a al Servicio N~1l1lal ae Concentraoión PaTC8
larÍ{l y OrdsnamónBliral para U8tJ4r a cabo la
e:J:propilUJÜl1¡ ae wte 4e la sigulent. parcela. sita
en el AlIutJtamiento, _áe A.lbq do TormeB. en su
ane10 'Palomares de Alba (Salamanca).

'Ilmos. Sres. : Por Decreto de 13 de julio de 1967 se declaró de
utilidad pública y de urgente- ejecución 1aconcentraci-ón paree
la.rla d6 la zona de Albacl6 Torm.. (&larnauea". La primera
parte del Plan de Mejoras Terrik>-riales y Obras fué .aprobada


